
Los Seguros Socia les 

NOTICIARIO INTERNACIONAL 

Alemania 

LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LOS INSTITUTOS DE 
SEGURO SOCIAL 

(De "Rassegna della Previdenza Sociale".-Roma, Julio-Agosto 1938). 

Las prescripciones que rigen )as inversiones de los fondos, son idénticas para 

·todos los institutos del seguro social. Luego se aplican tanto a los institutos que 

-cubren los riesgos de repartición (cajas de seguro-enfermedad, institutos de se­
guro-accidentes), cuanto a los institutos que administran seguro y largo v enci­

.miento, basados sobre un sistema de cobertura técnica (institutos t err itoriales del 

seguro invalidez-Tejez.-muerte de los obreros, Instituto nacional de seguro d e loa 
,empleados, Caja central de los mineros). 

Sobre la base de estas prescripciones, los institutos interesados pueden esco­
_ger, para sus inversiones, entre las varias categorías enumeradas en la ley. 

Pero, estos institutos están obligados a invertir una determinada parte de 
..su patrimonio en títulos emitidos por los poderes públicos. Una ordenanza del 

14 de abril 1938, promulgada por. el mi~istro del Trabajo, modifica profundamen­
te ·el sistema en · vigor respecto a las inversiones obligatorias. Estas modificacio­
·nes se aplican con efecto retroactivo al 19 de enero de 193 8-. 

Ellas se refieren a la naturaleza de las inversiones obligatorias, a l monto 
que anualmente se debe destinar par.a estas inversiones, y también, a las rela­

·ciones que deben existir entre su monto total y el patrimonio completo de cada 
i nstituto de seguro. 
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Naturaleza de las inversiones obligato:ias.-Para los fines de las inversione& 

obligatorias, las anteriores obligaciones autorizaban a los institutos del seguro. 

a adquirir no solamente títulos emitidos por el Reich y por sus institutos de 

crédito, o títulos de crédito registrados en el libro de la deuda pública del Reich, 

sino, también, valores correspondientes de las naciones pertenecientes a la Con-· 

federación Alemana. 

La nueva ordenanza aporta una importante restricción a esta libertad. E­

fectivamente, establece que, de hoy en adelante, solamente los títulos emitidos 

por el Reich o los títulos de crédito registrados en el libro de la deuda pública 

del Reich, serán considerados como inversiones obligatorias. Naturalmente, los· 

institutos del seguro continúan gozando de la autorización para poseer y ad­

quirir las obligaciones de los institutos de crédito del Reich y de las naciones 

confederadas, pero, de conformidad con la nueva ordenanza, estos valores vuel­

ven a entrar en la categoría de las inversiones voluntarias. 

Monto anual de las inversiones obligatorias.-Según las anteriores disposi­

ciones (ordenanza del 14 de julio de 1923), el monto anual de las inversiones 

obligatorias estaba determinado por un límite mínimo, de manera que cada ins· 

tituto de seguro estaba obligado a invertir, para cada servicio, en la adquisición 

de los valores arriba indicados, por lo menos un décimo de la suma destinada a 

aumentar su patrimonio, comprendidas las reservas técnicas. 

Con la nueva o rdenanza, este límite mínimo se lleva a las tres cuartas par­

tes, refir~éndose, para los institutos del sel:itito-'erifermedad, y para · los institu·· 

tos del seguro-accidentes a la parte del patrimonio que está destinada a las re· 

servas, y, para los institutos del seguro invalidez-vejez-muerte de los obreros.­

'1e los empleados y de los mineros, al patrimonio completo. 

M onto máximo de las inversiones obligatorias. 

Las· anteriores · disposiciones no estable~ían máximo alguno. Pero la ordenan­

za ·del ·. 14 de julio de 1923 determinaba que, cada ins.tituto de seguro cuyas in­

versionés obligatorias ~lcanzaban un monto i. ~ual a u~ cuarto del patrimonio to­

ta~~ po'~ía disponer librem~nte de su exceso . com,l)let_o y adquirir cualquier .otr~ 
valor comprendido en el elenco de las inversiones a.utorizadas. Habiéndo~e supri­

mido e~te límite máximo co.n la ley del 7 de .dici~mbre de 1933, los institutos de 

segu ro, cualquier~ que fuese el monto totál .de . sus inversiones obligatoria·s, de­
bían des.tinar, cada año, a . estas últimas, un décÍmo de su exceso. 

La 'nueva ordenanza, que restablece la ~bligación del monto máximo, deter· 

mina que las inversiones obligatoria_s se deberán efectuar hasta que la parte de-­

estas inversiones sea inferior a la mitad, resp~ectivamente, de las reservas (se­

guro-enfermedad y seguro-accidentes) o def patrimonio total ( seguro in validez­
vejez-muerte de !os empleados 'y de los mineros). 
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ao1l1ia ---
CREACION DE LA CAJA DE JUBILACIONES, 1PENSIONES Y 

MONTEPIOS PARA LOS PERIODISTAS 

En las postrimerías del año próximo pasado, el Gobierno de Bolivia, actual~ 

mente presidido por el teniente coronel don Germán Busch, incorporó a la Legis­

lación Social de su patria la Ley de Jubilaciones, Pensiones y Montepíos para 

los periodistas, mediante la promulgación de dicha Ley, ya sancionada por la 

Convención Nacional. 
Sin duda alguna, la Legislación Social boliviana se ha enriquecido conside­

rablemente al poner a cubierto de las viscitudes del destino al hombre esfor­

zado-casi siempre incomprendido o desestimado-que durante largas y fre­

cuentes horas de vigilia, contrae sus esfuerzos y desvelos para ofrecer, día a día, 

su espíritu, su inspiración, su observación y su inteligencia, volcados en ar­

tículos, comentarios, informaciones de toda índole que el público recibe. 

El esfuerzo que los periodistas desarrollan di::triamente, no siempre es bien 

estimado por el grueso público. Apenas si una pequeña minoría de lectores se 

percatan de la elevada misión que le incumbe al redactor de periódicos y son 

aún menos los que comprenden y estiman el sacrificio que entraña para el hom­

bre que traba.ja en periódicos y revistas el fiel cumplimiento de sus obligacio­

nes, generalmente no bien remuneradas. 

Por eso es que hay que mirar con honda simpatía en estos países jóvenes 

efe nuestra América, ya empiece a estimarse el esfuerzo y que la labor de bien 

público que d esarrollan los periodistas. Empieza a estimarse y - por lo lanto­

empieza a legislarse para ampararlo convenientemente. Tal se ha hecho- ya 

en la Argentina, en el Uruguay, en Chile, en el Brasil, y últimamente en Bo­

livia, creando la Caja Nacional de Jubilaciones, Pensiones y Montepíos de Pe­

riodistas, cu)'lé\s atribuciones pasamos a sintetizar, tomando como fuente de 

información la misma ley, pues, su extensión nos impide reprod u cirla ínte~ra­

mente: 

Atribuciones de la Caja.-a) .-Recaudar, administrar y dar inversión pro­

ductiva a los recursos que constituyen la Caja.- b) .-Informar en los expedien­

tes de jubilaciones y pensiones a los periodistas, y montepío a sus herederos 

forzosos o legales.- c) .-Proyectar l a reglamentación de la presente Ley y su.­

gerir a los poderes públicos, mediante el Ministerio del Trabajo, las aplicaciones 

y modificaciones que aconseje la experiencia.- d) .-Faccionar el reglamento 

interno de la institución y; e) .-Tramitar el reconocimiento de la personería 

jurídica de la Caja y asumir su representación legal. 

Constitución del Dlrectorio.-Esta Caja será regida por un Directorio, cu­

ya constitución será la siguiente: a) .-El Secretario general y el Secretario 

de Hacienda de la Aso~iación de Periodistas de La Paz; b).-Un. representante 

del Ministerio del Trabajo; c) .-Un representante de la Asociación de Perio­

distas del resto del país y; d) .-Un delegado de las empresas periodísticas. 
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El Directorio será presidido por el S cc r e tarn) G e neral d e la Asociac ión de 

Periodistas y todos sus miembros d esemp e ñarán sus funciones ad -h onorem. 

Constitución d e l o s Fondo s .-En su artículo 7'-' la Ley se ocupa d e los fon­

dos con lo s c u ales se constituye la Caj a Nacional de Jubilaciones, P e nsiones y 

Montepío d e Period istas y son los siguientes: Por una contribució n inicial del 

Estado q u e h a sid o consignada en el Presupuesto de la República para el año 

en curso ; e l 5 po r ciento que s e descontará mensualmente de los s ueldos o re• 

muneracione s d e los periodistas beneficiados; el 5 por ciento s obre la suma 

total de los sue ldos que abonen las empresas y que constituirá el aporte o 

contribu ción de dichas empresas, considerándose entre estas las agencias infor­

mativas; el total del sueldo de ingreso a l as empresas que se descontará 

en doce mensualidades, a todos los p e riodistas inscritos e n la m atrícula que 

se formará al efecto; e l recargo de 1 por ciento sobre los derechos de impor­

tación d e t odos los ma t eriales para u so de la prensa del país; el 1 O% del monto 

total del impuesto a la ren t a, pagado por periodistas inscritos en la matrícula; 

el 1 O c;'o sobre e l monto de todo s los impuestos a la publicidad impresa; las do· 

naciones , legado s, subven ciones, y aportes voluntarios que se haga n en favor 

de la C a ja; los intereses o ganan cias provenientes de la inversión de los fondos 

de la Caja ; d e l fo ndo d e reca u dacio nes líq~idas correspondiente a l Estado se 

deducirá un 5 r;Ó c on d e s tino a l incremento de la Caja del Period ista ; e l 20 % 
sobre la s utilida d es líquidas de los d iario s y empresas editoras; el producto to· 

tal d e las multa s a p e riodi s ta s o p eriódico s, empresas editoras, e tc ., que se 

impon g an d e acuerdo con las prescripcio nes d e la L ey de Imprent a o de la Ley 

espec ial de 2 7 de marzo d e 19 3 3 ; el 2 0 r¡o s obre t e legramas trasm itidos por All 
Ameri c an Cables a las ciudade s d e Oruro y Co r o c o r o . 

Requisitos indispensables.-Son r e quisi tos indispensables p a ra disfrutar de 

los b e neficios que otorga a los periodistas la Ley de la cual nos ocupamos: a).­

Inscr ip c ión antelada en el Registro o matrícula previa c alificación de cada pos· 

tulante . Al efecto, s e considera periodista al trabajado r inte lectual, que sujeto 

a · s ueldo o remuneración convencional, preste sus se r vicios en al g uno de . los 

d ia r ios, periódicos, revistas o agencias informativas del país, sea e n la Redac· 

ción o e n la Administración. En ningún caso podrán ·a co ge r se a los beneficios 

de la L e y los redactores o colaboradores ad-hono•rem. 
Los beneficiados harán anotar anualmente sus servicios , en la Matrícula 

Naciona l y obtendrán cada año el correspondiente certificado de haber cum· 

p l ido c on sus obligaciones pecuniarias. 

Se rán acredores a la jubilación con la totalidad del sueldo o remuneración 

base, a que llos que cumplan veinte años de servicios sin interrupción, debidamen­

te _ comprobados. Corresponderá el 80 o/o del sueldo o remuneración base a aque· 

11~.s que hayan pre stado 20 años de servicios discontínuos, pero debidamen­

t e comprobados. 

h1capacidad.-El periodista que se encuentre física o intelectualmente in­

c ap '.3-cit.ado, podrá obtener jubilación parcial, después de haber cumplido 1 O 
afias de' trabajo contínuo o discontínuo, de acuerdo con la siguiente escala: 
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Por 10 años de servicios, el 60% Por 15 años de servicios, el 80 % 
11 64 % 16 .. 84 % 
12 68% 1 7 .. 88 % 
13 72% 18 .. 92 'l; 
14 76% 19 96';-ó 

Jubilaciones y Pensiones 

El artículo 1 2 '·' de la Ley, es tablece que los periodistas jubilados pu ed en 

trabajar en cualquie r otra actividad, sin perder su derecho al monto mensual 

que le reconoce la Caja por concepto d e jubilación o pensión, entendiéndose 

por esta la suma mensual que pagará la Caj::i. a los periodistas que comprueben 

inhabilida d física o intelectual para el trabajo, cualquiera que sea su edad, pero 

siempre que haya cumplido diez años d e servicios en la prensa del país. 

En cuanto a la pensión, esta será eq uivalente al cincuenta por ciento del 

sueldo o remuneración base y atendida por la Caja por un tiempo igual al d~ 

los servicios prestados por el beneficiado. No se otorga1iá pensión cuando el 
periodista o interesado reciba sueldos por otro trabajo, o empleo, sea público 

o particular. 

En caso de que la inhabilitación para el trabajo se produjera antes de los l O 
años de servicios, la Caja devolverá al interesado todos los aportes que hubie­

ra hecho y, además, las ganancias o intereses devengados por consecuencia 

de estos aportes. 

De los Montepíos.-Los herederos forzosos o legales de los periodistas 

fallecidos en ejercicio de su trabajo o en la condición de jubilados o pensionis­

tas, son los acreedo res al montepío. Este, será entregado en forma global y 

de acuerdo con la siguiente escala: Por 5 años de servicios contínuos la suma 

correspondiente a 6 mes.es del sueldo base; de 5 a 1 O años de servicios con­

tinuos o discontínuos la suma correspondiente a doce sueldos base; de 1 O & 15 
años de servicios contínuos o discontínuos, la suma correspondiente a 18 suel• 

dos base ; de 1 5 a 2 O años de servicios continuos o discontínuos, la suina co­

rrespondiente a 3 6 meses de sueldos base. Además, la Caja entregará a los he­

rederos dos sueldos para gastos de luto. 

Las jubilaciones, pensiones y montepíos son irrenunciables, intransferibles e 

inembargables, quedando obligadas las empresas al cumplimiento de todas las o­

bligaciones que les imponen las demás leyes sociales en vigencia anterior a la 

dación de esta Ley. 

Finalmente, la Ley fija la contribución del Estado en un millón de bolivianos, 

pagaderos en armadas de 200,000.00 boliviano cada año, durante cinco años 

que deberán contarse desde el corriente de 1939. 
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ENSANCHE DEL CAMPO DE APLICACION DE LOS SEGUROS SOCIALES 

(Del Boletín d e I n formaciones No. 250, de la Federación Nacional de las Cajas 

D e p artamentales <le Seguros Sociales.-París, Noviembre 1938). 

El reg1men de seguro de accidentes, que data de 1924, ha sido reformado por 

decreto del 22 de mayo de 193 5, en cuanto se refiere a los trabajadores de las em­

presas mineras. Esta reforma e nsancha el campo de aplicación, sometiendo a los 

obreros mineros, sin considerar e l capital de las empresas en las cuales están ocu­

pados, mientras qu e el régimen general solamente se aplica a las empresas cuyo 

capital excede de 20,000 bolivianos; reorganiza la administración creando una 

Caja de Seguros y de Ahorros obligatorio y modifica la constitución de los recur· 

sos. El capital inidal de la nueva Caja se ha formado mediante el pago, por par­

te de las empresas mineras, d e 20 bolivianos por cada obrero que ocupaban el 

30 de abril de 1935, y por una s ubvención del Estado de 100,000 bolivianos. 

La cotización del seguro-accidentes, que d.eben soportar las empresas s olas, q ue­

da fijada en el 3 'ic del total de los sala ri o s netos g anados por sus obreros. La 
estructura de las prestaciones no ha s ido afectada por las reformas. 

Segu r o invalidez: -vejez-muei: te de los trabajadores d e Ferrocarriles. 

El Consejo de l'víinistros ha aprob3do recientemente un decreto que int ro ­

duce el segu ro de invalid ez-vejez-muerte obligatorio, a favor de los trabajadores 

de. los ferro carriles y d e los tranvías. Las principales dis posiciones de este decre­

to se- resumen a c o ntinuación: 

C ampo d e a p licació n. 

El seguro o bligatorio se extiend e a t odos los trabajadores, obreros y emplea· 

dos, d e las empresa s f e r r ocarrile r a s, d e los tran vías, y de las empresas a n exas, 

sean pri~adas o públic a s, n acionales o extranjeras. Los asegurados obligatorios 

d ejan de estar s ome tidos al régime n d e l a horro o bligatorio. 

Instituciones del seguro 

El seguro se r á a dministrado por una Caja autónqroa de seguro de los ferro· 

viarios. H a sta que · s e constituy a e sta Caja, se confía la a dministració n del seguro 

de los fe r r oviarios a una sección esp e cial de la Caja G e n eral de S eguro y de 

Ahorro que a dmin is t r a el ahorro obligatorio de los asalariados y e l seguro mine~ 

ro de accide nte s. 

Recursos 

L a C aja s e alime ntará principalmente : 

19 .-Media n te una cotización obre ra d e l 5 </o del salario m e nsual y una 

co t ización p a trona l d e l 5 '/c, d e los salarios pa g ados m e n s ualmente por las em· 
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presas; no estando sometidos a la retención los ~ alarios que 11obrepasen 1,200 

bolivianos mensuales. 
2".-Mediante una contribución igual a un mes de salario, que cada tra­

bajador que ingresa al servicio deberá pagar, e n doce mensualidades. 

J<?.-Mediante un impuesto de 1 por 1,000 de las entradas de las empresas, 

y mediante un impuesto del 1 O o/o sobre el producto de las ventas de materiales 

de construcción o de los terrenos de las empresas ferrocarrileras. 

Prestaciones en caso de veje:i y de invalidez. 

Los trabajadores que tienen veinticinco años de servicios quedan admitidos 

al retiro. Los trabajadores que tienen 5 5 años de edad· y que tienen menos de 

quince años de servicio pueden pretender a un retiro del 60 o/e del salario. Los 

trabajadores que tienen diez años de servicios, tienen derecho a un retiro igual 

al 50 % del salario, si han llegado a la edad de 55 años, o 11i son inválidos. 

Si la invalidez se produce antes de cumplir los diez años de servicios, el traba­

jado r percibe una suma correspondiente a sus propios pagos y a los del patrono, 

a umentados con los intereses. 
Para el cálculo de las prestaciones, se tomarán en consideración también los 

años de servicios anteriores a la entrada en vigencia del decreto. 

El salario que sirve como base para el cálculo de las prestaciones, e~ el 

p romedio de los tres últimos años de servicios. 

Prestaciones a los stob revivientes. 

Los heredero s legales de un trabajador fallecido tienen derecho a una su­

ma global variable según la duració n de lo s servicio s del fi n a d o. Esta indemni­

zación es i gual a 6, 12, 18, 24 y 36 meses de sa lario , según los años de tra­
bajo . 

Clran aretaña 

INSTITUCION DE UN SERVICIO NACIONAL DE MATERNIDAD 

(Traducido del: "Bulletin de Renseignements" de la Fédération Nationale d es 

Caisses Départamentales d' Assurances Sociales, París. No. 251, Novembre 1938). 

Siguiendo a una publicación de la "British Medical Association" (Asocia ­

ción Médica Británica), con propues tas tendientes a la institución de un servi­

cio médico nacional, e l Comité Mixto de la Asociación Médica Británica y d el 

Congreso de los Sindicatos, ha h e cho apare c e r un proyecto con el fin d~ !;Te ar un 

:iervicio pacional d~ maternidad. 
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He aquí los ra sgo s princ ipa les d e ese proy<"cto. 

Principios fundamentales. 

El sistema debería fun c iona r en todo el país sobre b ases análogas, pero po­

dría introducirse, sin e mbargo, modificaciones d e orde n local, según las nece­

sidades. Debería asegurarse la continuidad del s ervicio confiando el cuidado de 

la enferma a un médico calificado, durante t o d a la duracjón d e la maternidad. 

Por otra parte, todas };-i s mujerec;; p '1v~urientas d herían disfrutar de los 

cuidados indispensable s, sea cual fuer e s u situ ació n, s u condición o su domi­

cilio. 

Rol asistencial del médico 

El comité formula el voto que, en cada c aso p ar ticular, la dirección de los 

cuidados a prestar a las mujeres embarazadas i n cumbe principalmente a un mé­

dico que debería, de preferencia, tener un conocimie nto profundo de todos los 

antecedentes fisioló gicos de la interesada y de su situación familiar. Todo médico 

no matriculado debería tener el derecho de hacerse inscribir en la lista estable· 

cida a este efecto p :ua la aplicación del programa. 

Por su parte, la mujer embarazada debería tener el derecho de escoger a 

su médico entre aquellos cuyos nombres figuran en la lista mencionada. En cada 

caso debería adjuntarse al médico una partera o una enfermera de maternidad, 

escogida igualmente por la madre. 

Necesidad de servicios suplementarios 

Si el médico tiene que asumir por completo la responsabilidad de la en­

ft-,.ma. en colaboración con una partera o una enfermera de maternidad, debe 

poder disponer en todos Jos estados del embarazo, sea antes, sea durante, sea 

después del alumbramiento, de mediós para obtener: a) el consejo y la ayuda 

de un médico consultor sea en una clínica , sea en el domicilio de la enferma y, 

aún, poder recu rrir en caso de urg encia a los serv icios de un médico partero; 

b) la ayuda de un colega, por ejemplo para administrar lo s ar..estésicos; e) la hos• 

pitalización de la enferma, si es necesario, con la facultad de asegurar !!U tras· 

porte en una ambulancia; y d) las cura ciones necesarias a los cuidados de mater­

nidad y los auxiliares domésticos indisperfsables para descargar a la madre de los 

quehaceres domésticos durante el período d e l part o. 

Durante todo este período, debe existir l a posibilidad de recurrir a los me· 

jores consejos profesionales en materia de nut rición, de régimen alimenticio y 

de higiene, y el Comité propone confiar este cuidado a las autoridades locales. 

Reorganización de las clínicas de maternidad 

Los centros y las clínicas de la autoridad local donde se suministran los cui­

dados o los ·consejos médicos deberían, de acuerdo con el proyecto, transformar· 

~e en centros de consulta médica donde el encargado de la medicina general pq· 
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·diera dirigir a s u s e n fermos para recibir los consejos o los cuidados d e l o s mé­

dicos consultores o especialistas. El personal de estas clí n icas sería constituído 

por porteros c ons u ltores o especialistas ginecólo g os, emp lead os por parte de su 

tiemp o . Ciert o n úmero de clínicas existentes tienen, según o pinión del Comité 

Mixto, funciones edu cativas y sociales que debería mantenerse. La sola modifi­

cación qu e se P !opone se refiere a su actividad puramente médica. 

Organización y a d ministración 

Sería cue s tió n de confiar, en nombre de la autoridad local, la administración 

y la vigilancia del servicio nacio nal de matern idad a un C o mité apropiado, que 

p roveerí::i así m ismo , a la protección d e la i n fa n cia. Por ot r a parte, debería ins­

tituirse en el c i r c uito de cada a u toridad local, un C o mité c onsul t o r médico de­

signado por ella, d espués de consultar a la asociació n p r ofesional local, y com­

puesto d e dos médicos generales y de d os parteros c onsulto res o especialistas, y 

presid ido por el médic~ funcionario. Este C o mité estaría e n car g ado de dar opi­

niones consultivas y de formular votos s o b r e las c uestiones de orden pro fesio­

nal. E stos v o tos, di r i g idos a la a u t o rid a d l o cal , t e ndrían por objeto llevar y man­

tener la práctica obstétrica en u n a lto grado d e p e rfección ; por otra parte, el 
Comité se ocuparía d e todas las c u es t iones que l e serían !'!ometidas po r el Comi­

té de matern idad y d e p rotección d e la i n fa ncia. 

En cuanto a las o p iniones consul tivas y los vo t os concernientes a las cues­

tiones no profesionales, e l Co m ité mix to d eclara que podría habe r i nterés e n i_ns­

tituir un o rganismo calca do sob r e el s ub-Comité d e asistencia médica, institui­

do en vi r tud de los reglamentos d e apli cación ~oncernientes al servicio de p resta­

ciones médicas d~ l seguro d e maternidad-invalidez, esto es, compue sto d e re­

presentantes n o pro fesionales y d e médicos, en números i g uales, presidido por 

un elemento independiente. 

Po r ot r a parte, se r e comienda atender a la difu sión y al desarrollo d e la 

enseñanza médica , de l a o bstétrica y de las enfermed ades de las mujeres y de 

los niños, y de d esarrollar tan t o c o m o sea p o sible las facilidades de e nseña n za 

postunive rsitaria d e la obs t etricia, d e la maternid a d y de la puericultura. 

Referencia a la convención concerniente al trabajo de las mujeres 

a ntes y después del parto, 1919. 

Al Con g r e so d e los s i n dicatos y l a Aso c iació n M é dica Britá n ica d e claran que 

habría lugar d e elabora r u n siste ma e n c u a dra do con la convención d e W áshin g­

ton, conce rniente al e m ple o d e las mujere s a ntes y d e spués del p a r t o . Esta con­

vención estipula, e s p ecialme n te, que n o se a uto rizará a la mujer e n cin ta a tra ­

bajar d urante un perío do de seis semanas d e sp ués d e su parto y q u e t endrá el d e ­

recho de abandonar. s u traba jo a l a p resent ación d e un c e r tifi c ado m é d ico de­

clarando que el .alumbr ami e nto debe produ c i rse probableme nte , d ent ro d e un 

plazo de seis semanas. La convención p rescrib e, por otra parte , que l a intere ­

sada deberá gozar d e una indemnizaci ón sufic i e n te durante toda la du ra c ió n d e 

esta ausencia y que t e nd r á derecho a cierto s cuidados médicos. En f i n , la con­

ve11ción ipq jc €.'l si !El ~·a dr~ q u e tra b .aja la po ~ibilidacl q ~ ornar l o desean o ~ 
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necesar io s para permitirle lactar a su h ij o , y pro hibe al patrono notificar le su 

d espe d id a d urante lo s - períodos de ause ncia fac u ltativa y obligatoria y d urante 

toda a u s e n c ia ulterior a causa de enferme d a d resu ltante de su embarazo o de 
sus p artos. 

Régimen financier o 

E l C omité d eclara que el régim e n f in a n ciero del servicio no ha ocupado su 

aten c ión. Po r otra parte, subraya que en E scocia el servicio de maternidad deri­

v a sus recursos de los pagos h echos e n cada caso, proporcionalment e. 

El Seguro de Enfermedad e Inva lidez en los dominios 

Los miembros de las secciones d e ultramar d e la Asociació n Médica Britá· 

n ica , reun idos en Conferencia en Plymouth el 20 d e julio de 1938, h an emitido 

una comunicación sobre las enseñanzas que han p odido recibir los Domin ios de la 

experiencia adqu irida en Gran Bretaña e n mate r ia de seguro de enfermedad o 

inv alidez. 

El relator ha declarado que, c o ntrariamente a c iert a s afirmaciones, la a­

p licación del seguro n o h abía ocasionado en modo alguno perjuicio al valor p ro­

fe sional de los méd icos de medicina general y ha preconiz3do la participa ción 
es trecha del cuerp o médico en la organización d e l seguro d e enfe r medad. 

Me~ico 

PROYECTO DE LEY SOBRE SEGURO SOCIAL 

E l proyecto d e L e y sobre el Se gu r o S o cial en M éxico, e stá mereciendo p ar­
tic uhr atención al Departame nto F e deral d e l T r abajo del país a z teca . Al respecto , 
encontramos en e l dia rio "El Nacional .. , d e la c iudad de México, una informa­
ció n cuyo contenido extractamos. 

Ya es un hecho que el Jefe d e l Ej e cut ivo F e d eral tan sólo e spera q u e se 
den lo s últ imos toques al proyecto d e r e ferencia, para someterlo a la considera ción 
d el C ongreso de la U nión , a fin d e qu e est e lo discute y a prueba durante la pró xi ­

. ma legislat u ra ordin aria . 
E l S e guro Soc ial, tra sce ndente a todos los riesgo s d e l tra bajador: vida, ve­

jez, enfermedad, inutiliza ción o invalidez, mate rnidad, e t c . c onstitu ye uno d e los 
imperativos más urgentes que ha impuesto el deselvolvirniento económico y so­
cial .del mundo, frente al capitalismo. Por ello y por recome nda ción d e cará cter 
internacional de la Liga de Naciones todos los pueblos civil iz a dos han estable­
cido o están en vías de establecer tan importante previsión la cual se cimenta so· 
bre la contribución adecuada del capita lismo, del Estado y d e los t rabajadores. 

Este criterio, estos elementos teóricos y prác ticos, afia n zados por las esta­
dísticas más depuradas, han sido materia de prolijo estudio por parte de los téc· 
nicos a servicio del Departamento Federal del Trabajo, para que esta nueva le­
gislación que va a ser incorporada a la maquinaria social del Estado mexicano, 
Tesponda a las exigencias y realidades económico-sociales de l~ Unión. 
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u. 1t J'. J. cllnión de los .f 011iets) 

EL DESARROLLO DE LOS SEGUROS SOCIALES EN LA UNION SOVIETICA 
DE 1933 A 1937 

E l nuevo impulso dado en la U. R. S. S. a los seguros sociales coincide c o n 

la aplicación del segundo plan quinquenal. He aquí, resumidas suscintamente, las 

modificaciones e innovaciones introducidas durante el período 1933-3 7. 

Campo de aplicación. 

L a nueva constitución soviética del 5 d e diciembre de 1936 ha inscrito entre 

los derechos fundamentales de los ciudadanos el de .. Ser asegurados materialmen­

te durante su vejez, así como en caso de enfermedad o de incapacidad para el tra­

ba jo .. . 

Todos los asalariados están ometidos a los seguros sociales. Sin embargo, 

ciertos grupos de obreros estacionales o temporales no están asegurados sino 

contra el r ies go de incapacidad permanente proveniente de un accidente de tra­

bajo o d e u na enfermedad profesional. Hasta 1937, los empleados no estaban asi­

milados po r entero a los obreros en materia de seguros sociales . Un decreto del 

31 de julio d e 193 7 ha puesto fin a esta diferencia, extendiendo a lo s emplead os 

el seguro d e vejez, del c ual hasta entonces sólo gozaba n los obreros. E n esa mis­

ma fecha h a sido abolida la caducidad de los derechos a pensiones de v ejez, de 

invalidez y de sobrevivientes, de las personas privadas de lo s derechos electorales, 

s:dvo que h a y a n sido privadas de e llos por sentencia de los tribunales . 

El n úmero d e los asegurados ha pasado d e 10 .9 millo nes e n 192 9, a 2.S.6 
millones e n 193 6 . E n 1937 h a Jl egado a 2 6. 7 millones . 

Recursos del seguro. 

Los recurso s d e l seguro provien en d e cotiz a cion es p r opo r c iona les a los sa­

larios de los ase g u r ados. L a s cotiza ciones son pag adas por las empresas, institucio­

nes, explota cio nes o personas priv ada s que e mplean a asalariados, sin que pueda 

pone rse a cargo del asegurado una parte d e la cotización, tomándola de su sa-
lario. SI'?• -1 ' '

1 

Las tarifas de las cotizaciones varían, desde 1937, entre 3.8 10.7 % de los 

salarios. La cotizació n m e dia actual es de 6.3 % del fondo de salarios, en tanto 

que la antigu a era de 13.1 % . Esta diferencia en las cotizaciones no tiene n inguna 

influencia so bre el equilibrio de los seguros; l a s pensiones de vejez, inva lidez y de 

sobrevivie ntes, a sí como la c o nstrucció n de habitaciones para los obrero s entran 

desde ahora en e l pre supuest o del Estado . 

En 1938 los ingreso s d e l seguro llegaron a 5,29 2 m illones de rublo! r 
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Régimen de las prestaciones. 

La tabla que sigue muestra h importan c ia de Jas prc st?.ciones sumin istra­

das ~n -J.936 y 193.7. 

1936 1937 
(Plan) 

Indem n izaciones por embarazo y parto ... 

Pensiones a los trabaj.idores que continúan en un empleo 

a salariado 

P rest aciones a los hijos de los ase g urados ... 

C a sas de curación y de prevención .. 

S ubvencione!> a las Cajas de socorros mutuos . .. 

P e nsiones de inva idez-vejez-muerte 

P ago s para la asistencia médi ca, los jardines de infancia, etc. 

(Millones 

3 76.3 

201.0 
260.8 
672.2 

74.7 
1,093.9 
4,293.8 

de rublos) 

822.0 

247.9 
531.1 
923.1 
100. J 

100. J 

100. 1 
"!"' 

He aquí, i g ualmente, algunos datos relativos al plan de 1938 (en millon es de 

rublos): 

lndemniLaciones por incapacid ad t empo ral 

Indemnizacion es por em.bara z o y p arto ... 

Pensiones a los trabajado res que c ont i n úa n en un empleo asa la riado .. 

Pres tacio n e s de canastillos y la cta ncia ... 

Ca~a~ d e r e poso, sana to r ios y est a c iones d e cura ... 

Campos de aza doneros (pionniers), s anatorios para n iño s , pre staciones 

atribuída s fue ra de la e s c uela, fo ndo s d e so c orr o a los padres e n 

necesidad m o mentánea .. 

Turismo, a lpinism o, cultur a física . . . 

Alim entació n d e lo s e nfermo s 

Sub v ención a las Cajas de so c orros mutuos d e los ob rero s y e mplea dos 

Gestión del seguro. 

- 1 

1, 136.5 
991.5 
314.7 
336.3 

1,034.2 

318.1 
197.9 
99.6 

104.2 

El m~do de administra r e l segu r o h a s ido r e fo r mado e n 193 3 . . S e ha con­

fia do la gestión al Consejo cent ra l d e los sindica tos y a las o rganizaciones afilia­

<las. Se ha repartido a los asegurados entre las nu e vas Cajas sindicale s constituí­

das po r los cua r enta y s iete s indic atos e xistentes en esa época. El númer o de los 

sindicatos y de las C a j a s de segu r os creados por e llos ha cre cido rápida m e n te des­

de en~onces. E l núme ro d e los sindica t os h a llegado a pasar de 1 54 a 163, y, 

después, a l 65, e n febrero de 1938. 
· Se ha enca r g ado a los Comité s de empresa la marcha del seguro en la em· 

presa misma, asegurando e l pa g o y la dete r minación del derecho a l a s indemni­

zacione s por incapacidad t e m p o r al y por maternida d. 

L a a ctivida d d e estos Comités es c ont r olada por los Conse jos de Se g uro So ­

c ial. E s tos C o nsejos, c r eados en 193 7, d e terminan ahora el monto de las indem· 

pizaciones ~e i n~apacidad tempora l, envían a los obre ros r ~mple~9.<? ~ a los sanat~~ 
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rios y casas de reposo, envían a los hijos de los asalariados a las cunas, jardines de 

infancia y campos de "pionners" controlan las hojas de enfermedad y de asis­

tencia médica. 
El núme ro de miembros del Consejo de seguro varía entre nueve y treintai­

cinco. El Consejo es elegido por la duración de las funciones del Comité de em­

presa, por la asamblea general de los trabajadores que participan en la obra del 

se guro. 
E s tos Consejos, en el curso del primer año de su existencia, han contribuido 

a mejora r la organización del sistema, en particular la asistencia a domicilio a 

los obreros y empleados enfermos, y el control de las hojas de enfermedad. 

La creación de los Consejos de seguro en las empresas ha permitido hacer 

participar a un número elevado de sindicatos en la ob ra cotidiana de los Se­
guros Socia les . Es así que, según las informaciones proporcionadas por 13 4 Comités 

centrales de sindicatos , que reunen a 20'890,000 miembros, se contaría actual­

men te 328,000 "delegados de seguros" y 201,000 miembros de Consejos de se­

guro . 

Este crecimiento marcado del número de los trabajadores efectivamente aso­

cia do s a la gestión del sistema constituye una de las características principales del 

Seguro Social en la U. R. S. S., al comenzar el segundo período quinquenal. 

1Jugonslat1ia 

OFICINA CENTRAL DE LOS SEGUROS OBREROS EN ZAGABRIA, 1937 

(De " Rassegna della Pi: evidenza Sociale" .-Roma, Setiembre 1938). 

En elegante fo rma tipográfica, acompafiada por numerosas . fotografías y 

gráficos, e n riq uecida -con n oticias y datos estadísticos, ha publicado la Oficina 

Central d e Seguros Obreros de Zagabria una amplia relación sobre las condicio­

nes y los desarrollos de lo s seguro s obreros de Yugoeslavia. 

D espués d e u na b reve introducción, en la cual se hace mención de las ca­

racterísticas d e la repartició n d e la clase trabajadora yugoe slava, según las va­

rias actividade s prod uct o r as, el informe examina las bases legales de los segu­

ros sociales e n e l R ein o, los desarrollos del seguro obrero, los principios de la 

ley sobre seguros de 1922, el campo de aplicación del seguro, las personas ase­

guradas, los datos esta d ísticos sobre repartición de los obreros según las varias 

ocupa ciones, la edad, est ado c ivil y la medida del salario, las contribuciones ase­

guradoras y las prest aciones, s eii en especies o en dinero , las estadísticas sobre 

las enfer medades, las muertes y los accidentes. las disposiciones relativas a los 

beneficiarios de la r enta, la o rganización d e los seguro s obreros, los gastos de 

~dmi11-istr¡ición, los t ribunales d e l os segu r o s obreros. te;.~ cu.adro. como se vé~ 
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rápido y completo, que dá al lector una clara visión de conjunto del desa rrollo 

y de la importancia asumida por los seguros obreros en Yugoeslavia. 

Completamos esta cita bibliográfica, trascribiendo algunos datos estadísti­

cos indicados en el informe relativo al seguro contra accidentes. En 1936, se 

denunciaron 1 7,3 22 accidentes, de los cuales 2 44 mortales. El mayor número de 

accidentes ocurrió en las industrias for estales y en los aserraderos, con 4,090 

casos, de los cuales 65 n1ortales; luego vi e nen, en orden decreciente, las e mpre­

sas de construcción de ferrocarriles, de puentes y caminos, con 1819 casos, de 

los cuales 3 2 mortales, las canteras con 1 1 02 casos, de los cuales 1 7 m o r tales, 

las industrias alimenticias y las de madera, con 1 096 casos, de los cuales 1 2 mor­

tales y la industria textil , con 84 1 casos, de los cuales 7 mortales . 

Los g astos efectuados por el seguro-accidente en 193 6, alcanzaro n la suma 

total de 3.48 millones de dinar por tratamiento médico, y de 43.3 millones de 

dinar por las rentas e indemnizaciones. Señabmos, finalmente, la completa o r­

gan ización sanitaria del seguro obrero yugoeslavo, pueata y en evidente realce 

por el informe, m edia nte e locuentes y significativos datos es tadísticos, noticias 

sobre el funcionamÍento de las c'.lsas de salud, fotografías de sanatorios para 

tuberculosos, hospi tales, casas de convalescencia, farmacias, etc. 

- -= - ---=-,,.-----

Banco ~ re 1 
DE PE 

Capital autorizado. S/ . 15.000,000.00 

Capital Pagado 
'' 

1o.ooo,000. 00 

Reservas ... ... .......... . 
'' 489,045. 88 
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